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LA INSCRIPCIÓN DE LOS DÓLMENES DE ANTEQUERA EN LA LISTA INDICATIVA DEL PATRIMONIO MUNDIAL DE UNESCO

Margarita Sánchez Romero1

Se describe el proceso por el que los Dólmenes de Antequera se inscribieron el pasado mes de enero de 2012 

en la Lista Tentativa de Patrimonio Mundial de UNESCO. Esta estrategia ha comportado una reflexión acerca 

de las formulas para elaborar los expedientes de las candidaturas a Patrimonio Mundial teniendo en cuenta 

los requerimientos de UNESCO para los próximos años.

Patrimonio mundial, UNESCO, Lista indicativa, Dólmenes de Antequera.

In this paper the process for the inscription in the Tentative List of UNESCO of the Dolmens of Antequera is 

described. This strategy has led to a reflection on the way new candidatures must be developed taking into 

account UNESCO requirements for the coming years.

World Heritage, UNESCO, Tentative List, Dolmens of Antequera.

1 Departamento de Prehistoria y Arqueología. Universidad de Granada. Directora General de Bienes Culturales (2010-2012). 

[marsanch@ugr.es]

Recibido: 03/09/2012; Aceptado: 01/11/2012

MENGA. REVISTA DE PREHISTORIA DE ANDALUCÍA // Nº 03. 2012. PP. 219-222. ISSN 2172-6175  // CRÓNICA 219

C
R

Ó
N

IC
A



MARGARITA SÁNCHEZ ROMERO

El pasado mes de enero de 2012, UNESCO inscribió 

a los Dólmenes de Antequera en la Lista Indicativa 

del  Patrimonio  Mundial  (http://whc.unesco.org/en/ 

tentativelists/5668/), el inventario de los bienes que 

cada país considera apropiados para su inscripción 

en la Lista Representativa del  Patrimonio Mundial; 

además de suponer un instrumento de planificación 

y evaluación para los distintos países, esta inscrip-

ción es un paso previo e indispensable para formar 

parte de los bienes de Patrimonio Mundial. 

Precisamente en el año 2012 se ha celebrado el 40º 

aniversario  de  la  firma de  la  Convención  sobre  la 

protección  del  Patrimonio  Mundial,  Cultural  y 

Natural en 1972. Un documento de total vigencia que 

tiene  por  objeto  identificar,  proteger,  conservar, 

revalorizar y transmitir a las generaciones futuras el 

patrimonio  cultural  y  natural  de  valor  universal 

excepcional.  Desde que España firmara la conven-

ción en 1982, en nuestro país se han inscrito en la 

Lista Representativa de UNESCO 43 bienes,  de los 

cuales seis  están en Andalucía.  En el  apartado de 

Patrimonio  Mundial  Cultural  están  incluidos  la 

Alhambra,  Generalife  y  Albaicín,  Granada  (1984-

1994),  el  Centro  histórico  de  Córdoba  (1984),  la 

Catedral,  Alcázar  y  Archivo  de  Indias  en  Sevilla 

(1987), Arte rupestre del arco mediterráneo (1998) y 

los  Conjuntos  monumentales  renacentistas  de 

Úbeda y Baeza (2003). Por otra parte en el apartado 

de  Patrimonio  Mundial  Natural  está  inscrito  el 

Parque Nacional de Doñana (1994).  En el apartado 

de Patrimonio Cultural Inmaterial,  cuya convención 

es mucho más reciente (2003), la comunidad andalu-

za tiene inscrito el Flamenco (2010).

La inscripción de los Dólmenes de Antequera es un 

paso más en un proceso que se inició hace ya dos 

años y que ha supuesto la renovación de la meto-

dología  por  la  que  se  preparan  las  candidaturas. 

Desde el primer momento se consideró imprescin-

dible  conocer  cuáles  son  las  prioridades  y  las 

exigencias de UNESCO para con el estado parte en 

general, el Estado Español en este caso, y para con 

nuestra comunidad autónoma en particular. Era por 

tanto necesario releer tanto la propia Convención de 

Patrimonio  Mundial como el  documento  de  Direc-

trices Operativas, hoja de ruta básica para el trabajo 

con  UNESCO,  cuya  última  versión  es  de  2011. 

Además, se consultó un documento muy interesante 

realizado por ICOMOS y titulado The World Heritage 

List. Filling the gaps – An action plan for the future 

en el que se valoran los “vacios” tipológicos existen-

tes en la Lista, que no debemos olvidar que es repre-

sentativa,  y  que serán las prioridades de  UNESCO 

para las inscripciones de los próximos años. 

En  cuanto  a  las  exigencias  y  requerimientos,  está 

claro  que  a  una  comunidad  autónoma  como  la 

andaluza, con una amplia trayectoria en la Tutela del 

Patrimonio  Histórico,  se  le  exige  la  excelencia  en 

todos los ámbitos de la misma: la investigación, la 

protección, la conservación y la difusión además de 

una  adecuada  gestión  de  los  bienes.  También  se 

exige la capacidad de implicar a la ciudadanía en el 

uso  adecuado  de  esos  bienes  para  que  terminen 

convirtiéndose  en  elementos  de  desarrollo  soste-

nible.  En este sentido,  era imprescindible tener en 

cuenta  cuales  son  los  objetivos  estratégicos  para 

UNESCO en estos momentos (también denominados 

“las cinco C”),  aumentar la  credibilidad de la Lista 

del Patrimonio Mundial, garantizar su conservación, 

promocionar  la  capacitación eficaz  en  los  Estados 

Partes, aumentar la sensibilización, la participación 

y el apoyo públicos al Patrimonio Mundial mediante 

la  comunicación y  fortalecer  el  papel  de  las 

comunidades en la aplicación de la Convención del 

Patrimonio Mundial. 

Una vez conocidas las exigencias y requerimientos 

de UNESCO se elaboró un documento de análisis de 

la  viabilidad  del  expediente,  uno  de  cuyos  puntos 

básicos consistía en la comparación con otros bienes 

inscritos, de la misma tipología, ya fuese en la Lista 

Representativa  o  en  la  Lista  Indicativa.  Ese  docu-

mento  fue  expuesto  ante  expertos  en  la  tutela  y 

gestión del patrimonio megalítico durante la reunión 
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Lám. 1. Inauguración del seminario Megalithic Sites and the World 

Heritage  Convention.  De izquierda  a  derecha:  Margarita  Sánchez 

Romero (Consejería de Cultura. Junta de Andalucía), Ángeles Albert 

de  León  (Ministerio  de  Cultura)  y  Nuria  Sanz  (UNESCO).  Foto: 

Moreno Estudio Antequera.



LA INSCRIPCIÓN DE LOS DÓLMENES DE ANTEQUERA EN LA LISTA INDICATIVA DEL PATRIMONIO MUNDIAL DE UNESCO

Megalithic Sites and the World Heritage Convention 

celebrada  del  20  al  24  de  septiembre  de  2011  en 

Málaga y Antequera (España) (Lám. 1).

La  celebración  de  la  reunión  internacional  Sitios 

Megalíticos y la Convención de Patrimonio Mundial, 

tenía una serie de objetivos claros. En primer lugar 

quería  dar  a  conocer  el  Conjunto  Arqueológico 

Dólmenes  de  Antequera  a  una  selecta  lista  de 

personas dedicadas a la investigación y a la gestión 

del  patrimonio  megalítico  mundial.  Así,  se  incluyó 

una sesión dedicada monográficamente a exponer la 

situación  actual  de  los  dólmenes  antequeranos, 

tanto desde la perspectiva de su investigación cien-

tífica  como  de  la  de  su  gestión  y  tutela  adminis-

trativas, así como una visita guiada a los mismos. En 

segundo lugar,  la  reunión internacional  sirvió para 

debatir, aclarar y establecer los principios y criterios 

que regirán,  en  el  futuro,  las incorporaciones  a la 

Lista  de  PM  de  los  sitios  megalíticos  en  todo  el 

mundo.  Por  último,  la  reunión  sirvió  para  debatir, 

contrastar  y  mejorar  el  documento-formulario  de 

inscripción de los Dólmenes de Antequera llevado a 

cabo por un equipo multidisciplinar bajo la dirección 

y coordinación de José Ramón Menéndez de Luarca, 

arquitecto y urbanista con amplia trayectoria profe-

sional en materia de Patrimonio Histórico (Lám. 2). 

El  documento  final  incluyó  las  opiniones  y 

recomendaciones vertidas en las distintas mesas de 

debate y fue presentado y aprobado el 25 de octubre 

de  2011  por  el  Consejo  de  Patrimonio  Histórico 

Español  reunido  en  el  Monasterio  de  El  Paular 

(Madrid). Este consejo es el órgano de coordinación 

entre  la  Administración  del  Estado  y  de  las 

Comunidades  Autónomas  para  facilitar  la  comuni-

cación y el intercambio de programas de actuación e 

información relativos al Patrimonio Histórico, y tiene 

entre sus funciones debatir  y aprobar las candida-

turas españolas a la Lista de Patrimonio Mundial. En 

una reunión anterior  del  consejo en Antequera los 

días 7 y el 8 de julio de 2011, representantes de las 

distintas comunidades autónomas y del ministerio de 

Cultura habían tenido la oportunidad de conocer de 

primera mano la gestión del Conjunto Arqueológico 

Dólmenes  de  Antequera  y  ya  desde  ese  momento 

manifestaron su apoyo a la candidatura (Lám. 3). 

En el documento para la inclusión de los Dólmenes 

de Antequera  en  la  Lista  Indicativa  del  Patrimonio 

Mundial,  se  justifica  el  valor  universal  excepcional 

(VUE) y se explican los criterios utilizados, a saber, 

criterio I ya que los tres monumentos megalíticos de 

Antequera se encuentran entre las manifestaciones 

más destacadas y reconocidas universalmente de la 

arquitectura  megalítica;  el  criterio  II porque  ates-

tiguan un intercambio de valores humanos conside-

rable, debido a la condición de Antequera como nudo 

de rutas de largo recorrido, de mares y continentes, 

centro  de  convergencia  de  tradiciones  culturales 

diferentes, ha dado lugar al nacimiento de modelos 

arquitectónicos  excepcionales  y  a  una  tradición 

propia de interacción con el paisaje que se refleja de 

forma excepcional en los monumentos megalíticos; 

el  criterio III ya que los monumentos antequeranos 

son obras maestras del fenómeno megalítico de la 

Prehistoria Reciente europea y constituyen un testi-

monio ejemplar de tal época, desarrollada durante 

casi seis milenios y, por último, el criterio IV porque 

los monumentos megalíticos antequeranos constitu-

yen un ejemplo representativo de la forma de vida y 

el  genio  creativo  de  los  periodos  Neolítico  y 

Calcolítico en el que se gesta y desarrolla original-

mente el megalitismo en Europa occidental.

Además  se  justifica  tanto  la  autenticidad  como  la 

integridad  del  bien,  recalcando el  consenso  gene-

ralizado  entre  los  más  prestigiosos  especialistas 

sobre su génesis a lo largo de los periodos Neolítico 

y  Calcolítico;  la  autenticidad de los materiales pé-

treos empleados en la construcción de las cámaras y 

los  túmulos;  la  autenticidad  de los  tipos  arquitec-

tónicos, solución adintelada de Menga y Viera y la de 

falsa cúpula (tholos) de El Romeral y, por último, su 

significado funerario y ritual  a lo largo del  tiempo; 

además  de  poseer  un  corpus  documental  corres-

pondiente  a  la  ingente  bibliografía  generada  al 
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Lám. 2. Grupo de trabajo sobre la candidatura de los Dólmenes de 

Antequera  a  Patrimonio  Mundial  durante  el  seminario  Megalithic 

Sites  and  the  World  Heritage  Convention.  Foto:  Moreno  Estudio 

Antequera.
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respecto. En cuanto a la integridad el sitio delimitado 

contiene  las  estructuras  completas  de  los  tres 

megalitos de Menga, Viera y El  Romeral  y los tres 

monumentos  conservan  tanto  la  estructura  pétrea 

como los túmulos que los recubren, algo infrecuente 

en este tipo de monumentos.

Igualmente relevantes son los requisitos de UNESCO 

referentes a la protección y a la gestión. En cuanto a 

la primera, los Dólmenes de Antequera se encuen-

tran protegidos mediante la figura de Bien de Interés 

Cultural y la tipología de Zona Arqueológica. Precisa-

mente el pasado 2011 se cumplió el 125 aniversario 

de las primeras acciones de protección de los monu-

mentos  antequeranos;  respecto  a  la  gestión,  esta 

corresponde a la  institución Conjunto Arqueológico 

Dólmenes de Antequera, dependiente de la Conse-

jería de Cultura y además cuenta con un instrumento 

imprescindible  para  UNESCO  en  la  actualidad,  un 

Plan Director en el que planifica su tutela.

En definitiva los Dólmenes de Antequera aportan a la 

Lista de Patrimonio Mundial un ejemplo único de la 

íntima  relación  existente  entre  unos  monumentos 

prehistóricos excepcionales y su entorno y el ser una 

forma  cultural  especialmente  significativa  por  su 

monumentalidad  que  carece,  por  ahora,  de repre-

sentación en la  Lista de Patrimonio  Mundial.  Ade-

más  con  los  tres  monumentos  antequeranos  se 

completa  la  Lista  con  el  único  elemento  que  ha 

servido  de  base  en  el  siglo  XIX  para  la 

fundamentación de la  disciplina  del  megalitismo y 

contribuyen a aunar su valor como ejemplo singular 

de  la  arquitectura  prehistórica  con  un  excepcional 

grado de conservación para una época tan remota y 

con  la  diversidad  de  tipos  arquitectónicos  por  la 

confluencia  de  diversas  tradiciones  culturales; 

además  los  tres  megalitos  de  Antequera  han 

mantenido su valor y significación cultural a lo largo 

de casi seis milenios.

AA.VV. (1972): Texto de la Convención sobre la 
protección del Patrimonio Mundial, Cultural y  
Natural, UNESCO 
http://whc.unesco.org/archive/conventiones.pdf

AA.VV. (2004): The World Heritage List: Filling the 
Gaps -an Action Plan for the Future. An Analysis  
by ICOMOS, UNESCO 

http://whc.unesco.org/uploads/activities/documents/

activity-590-1.pdf

AA.VV. (2011): Operational Guidelines for the Imple-
mentation of the World Heritage Convention,  
UNESCO http://whc.unesco.org/archive/opgui-

de11-en.pdf

Ruiz González, B. (dir.) (2011): Conjunto Arqueológico 
Dólmenes de Antequera. Definición, programa-
ción e institucionalización. Documento de avance  
del Plan Director, Consejería de Cultura. Junta 

de Andalucía, Sevilla.

222 MENGA. REVISTA DE PREHISTORIA DE ANDALUCÍA // Nº 03. 2012. PP. 219-222. ISSN 2172-6175  // CRÓNICA

Lám. 3. Visita de los miembros del Consejo de Patrimonio Histórico Español a los Dólmenes de Antequera. Foto: Moreno Estudio Antequera.




